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Quillota, 17 de Noviembre de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
D.A. NUM: 8428 /VISTOS:   
1. Ofic io Ord inar io Nº280/2020 de 16 de Nov iembre de 2020 de Directora de la 

Secretaría Comunal de Planif icación  a Sr. Alcalde, en el cual solic ita la 

Aprobación del Expediente Técnico y Llamado a Lic itac ión Pública a través del 

Sistema Chile Compras para contratar el proyecto denominado  

“MEJORAMIENTO PASAJE TEGUALDA Y CALLE RAMÓN FREIRE ENTR E 

CALLE ESMERALDA Y CALLE YUNGAY, COMUNA DE QUILLOTA ”, Código 

BIP N°1-C-2018-677, que cuenta con f inanciamiento del Programa Mejoramiento 

Urbano y Equipamiento Comunal/Emergencia Subdere ; 

2.  Resolución Exento N°6682/2020 de 04/10/2020 que aprobó proyectos y 

distr ibuye recursos del programa mejoramiento urbano y equipamiento 

comunal/Emergencia, Comuna de Quil lota;  

3. Expediente Técnico del Proyecto “MEJORAMIENTO PASAJE TEGUALDA Y 

CALLE RAMÓN FREIRE ENTRE CALLE ESMERALDA Y CALLE YUNGAY, 

COMUNA DE QUILLOTA” ,  e l cual está constitu ido por los s iguientes 

documentos: 

  

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica Constitucional de 

Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 

PRIMERO:                                 APRUÉBASE Expediente Técnico del Proyecto 

denominado “MEJORAMIENTO PASAJE TEGUALDA Y CALLE RAMÓN FREIRE 

ENTRE CALLE ESMERALDA Y CALLE YUNGAY, COMUNA DE QUILLOTA ” ,  y que 

está  constitu ido por los s iguientes documentos:  

 

 

 

SEGUNDO:         AUTORÍZASE Llamado a Lic itac ión Pública a 

través del S istema Chile Compras para contratar el proyecto denominado  

“MEJORAMIENTO PASAJE TEGUALDA Y CALLE RAMÓN FREIRE ENTRE CALLE 

ESMERALDA Y CALLE YUNGAY, COMUNA DE QUILLOTA”, Código BIP N°1-C-

2018-677, que cuenta con f inanciamiento del Programa Mejoramiento Urbano y 

Equipamiento Comunal/Emergencia Subdere . 
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TERCERO:                               APRUÉBASE las s iguientes Bases:  
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DECLARACION JURADA SIMPLE  
FORMULARIO Nº 2 

 
 

Nº DE ADQUISICION   

NOMBRE DE LA LICITACION  

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE   

CEDULA DE IDENTIDAD / RUT Nº  

 
DECLARA LO SIGUIENTE: 
 
1.-  Que acepta, conoce   y   no   le  merecen dudas, los siguientes documentos que forman parte de la 

licitación: 
 

 Bases Administrativas. 
 Especificaciones Técnicas. 
 Planimetría. 
 Consultas y Aclaraciones si las hubiese. 
 

 Que mantendrá vigente su oferta por el plazo de 60 días corridos a contar de la fecha de Apertura 
Electrónica realizada a través del sistema de Chile Compra.  

 
3)  Que acataré en todo, la determinación de la I. Municipalidad de Quillota al resolver la adjudicación de la 

propuesta, reconociendo la facultad privativa de ella, para decidir lo que sea más conveniente a sus 
intereses. 

 
4)  Que durante la ejecución del contrato acataré las instrucciones que la Inspección Técnica de Obras (ITO) 

determine para la optimización de las obras materia de la presente licitación. 
 
5)  Para todos los efectos legales que pudieren derivar de la licitación, fijo domicilio legal en la ciudad de 

Quillota y me someto a la jurisdicción de sus Tribunales. 
 
 
 
 

                         
_____________________________            
FIRMA DEL PROPONENTE 

 
 
Quillota,  
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DECLARACIÓN JURADA  SIMPLE  
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

FORMULARIO Nº 3 
 
 

Nº DE ADQUISICION   

NOMBRE DE LA LICITACION  

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE   

CEDULA DE IDENTIDAD / RUT Nº  

 

 

DECLARO LO SIGUIENTE: 
 

1.- Si ___ No: Registro saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social 
con actuales trabajadores de mi empresa o con trabajadores contratados en los últimos 
dos años.  

 
2.-  Si ___ No: He sido condenado por prácticas antisindicales o infracción  a los derechos 

fundamentales del trabajador  o por delitos concursales establecidos en los artículos 463 y 
siguientes del Código Penal, dentro de los últimos dos años. 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Nota: El proponente deberá marcar con una X su respuesta.  

 
 
 

____________________________ 
                                                                                                  FIRMA DEL PROPONENTE 

 
 
 

Quillota,  
 
__________________________________________________________________________________________ 

 
NOTA: Cabe señalar que si el proponente adjudicado y/o contratado, registra saldos insolutos de 
remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores 
contratados en los últimos dos años, los primeros estados de pago serán destinados al pago de dichas 
obligaciones. 
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CURRICULUM DEL PROPONENTE 
FORMULARIO Nº 4 

 
 

Nº DE ADQUISICION   

NOMBRE DE LA LICITACION  

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

CEDULA DE IDENTIDAD / RUT Nº  

 
1.- En conformidad a lo establecido en las Bases Administrativas, punto 9.1 letra e) Curriculum del 

Proponente: declaro con relación a los contratos de construcción, ejecutados o en ejecución a la materia de 
encargo en los últimos 3 años, lo siguiente: 

 
 

AÑO 
 

NOMBRE DEL 
CONTRATO 

M² (METROS 
CUADRADOS) 

CONSTRUIDOS 

MONTO ($) 
DEL 

CONTRATO 
MANDANTE 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
Nota: Los contratos informados, se deberán acreditar mediante copias de contratos, decretos de adjudicación, 
órdenes de compra, certificados de recepción de dichos trabajos. No se evaluará como experiencia aquella que 
no cuente con respectivo respaldo. Por tratarse de un formulario digital, el proponente podrá insertar las filas que 
requiera. 
 
 

                                                                                                              
FIRMA DEL PROPONENTE 

  
Quillota,  
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IDENTIFICACION DEL PROFESIONAL JEFE DE OBRAS 
FORMULARIO N° 5 

 
 

Nº DE ADQUISICION  

NOMBRE DE LA LICITACION  

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

CEDULA DE IDENTIDAD / RUT Nº  

 
 
IDENTIFICACION DEL PROFESIONAL JEFE DE OBRAS 
 

NOMBRE COMPLETO  

CEDULA DE IDENTIDAD N°  

PROFESION  

DOMICILIO PARTICULAR  

FONO (CELULAR)  

COMUNA  

CORREO ELECTRONICO  

 
 

 
   

        
____________________________            

                                                  FIRMA DEL PROPONENTE 
 
 
 
Quillota,  
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CARTA COMPROMISO SIMPLE 
PROFESIONAL JEFE DE OBRAS 

FORMULARIO Nº6 
 
 

Nº DE ADQUISICION   

NOMBRE DE LA LICITACION  

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

CEDULA DE IDENTIDAD / RUT Nº  

 
 

NOMBRE  JEFE DE OBRAS     

CÉDULA DE IDENTIDAD  

PROFESIÓN      

 

 
A TRAVÉS DE LA PRESENTE DECLARO QUE PARTICIPARÉ EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO “MEJORAMIENTO PASAJE TEGUALDA Y CALLE RAMÓN FREIRE ENTRE 
CALLE ESMERALDA Y CALLE YUNGAY, COMUNA DE QUILLOTA”. 
COMPROMETIÉNDOME A  LA ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO TÉCNICO DE LA 
OBRA COMPLETA HASTA SU RECEPCIÓN PROVISORIA SIN OBSERVACIONES. 
 

 
 
 

                                                                          _____________________________ 
                                                                             FIRMA JEFE DE OBRAS 

 
 

Quillota,  
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EQUIPO DE TRABAJO 

FORMULARIO Nº 7 
 
 

Nº DE ADQUISICION  

NOMBRE DE LA LICITACION  

 
NOMBRE DEL PROPONENTE  

CEDULA DE IDENTIDAD / RUT Nº  

 
 

En conformidad a lo establecido en las Bases Administrativas, punto 9.2 Módulo Anexo Técnico letra i) Equipo de 
Trabajo, declaro la siguiente mano de obra para la ejecución del proyecto denominado: “Mejoramiento 
pasaje Tegualda y calle Ramón Freire entre calle Esmeralda y calle Yungay, comuna de 
Quillota”. 
 
 

ITEM TPO DE MANO DE OBRA 
ESPECIALIDAD / FUNCION CANTIDAD 

CALIFICADA NO CALIFICADA 
1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     

10     
…     
…     
 TOTAL  

 
 
Nota: Por tratarse de un formulario digital, el proponente podrá insertar las filas que requiera. 
 
 

       __________________________    
         FIRMA DEL PROPONENTE 

 
Quillota,  
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PLANILLA OFERTA ECONOMICA 

FORMULARIO N°9 
 

 
Nº DE ADQUISICION   

NOMBRE DE LA LICITACION  

 
 

NOMBRE DEL OFERENTE  

CEDULA DE IDENTIDAD / RUT Nº  

 
 
DECLARA LO SIGUIENTE: 
 
1.- ME COMPROMETO A EJECUTAR LA OBRA MATERIA DE LA PRESENTE LICITACION EN LA SUMA 

TOTAL DE: 
 

ITEM DETALLE VALOR ($) 
 

1 
 
MONTO (VALOR NETO SIN IMPUESTO) 

 
 

 
Nota: Cabe señalar que el monto total de la oferta ($) que realice el proponente, debe coincidir con lo 
consignado en el portal de Chile Compra. 

 
2.- AL MONTO SOFERTADO DEL CUADRO PRECEDENTE INCLUYE EL SIGUIENTE IMPUESTO: 
 

ITEM DETALLE IMPUESTO VALOR TOTAL ($) 
(con impuesto incluido) 

1 19% IVA    
2 10,75% Impuesto  
3 Exento de Impuesto  
4 Afecto al 65 % descuento del IVA  

 
Nota: El proponente deberá marcar con una X la opción del impuesto aplicado a su oferta, debiendo 
consignar además el valor de la oferta Impuesto incluido. 

 
 
3.- ME COMPROMETO A EJECUTAR LA OBRA, MATERIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EN EL PLAZO 

DE_______ (DIAS CORRIDOS), EL QUE COMENZARÁ A REGIR A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA 

DEL ACTA DE ENTREGA DE TERRENO.   

 

                        
 
 
 

                                                                                  
______________________________ 

                                                             FIRMA DEL PROPONENTE 
 
 
 

Quillota,  
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CUARTO:  CRÉASE Comisión para Evaluación Técnica de la  

Adjudicación, integrada por los s iguientes funcionarios:  

 

QUINTO:  ESTABLÉCESE que todos los miembros de esta 

comisión quedan nombrados pro témpore como sujetos pasivos de la Ley Nº 20.730 

que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las 

autoridades y funcionarios, y su Reglamento, mientras dure la evaluación de la 

propuesta. 

 

SEXTO:                                     NÓMBRASE al Sr. Jav ier Cisternas Donoso, 

para que ejerza las funciones de Inspección Técnica del Mejoramiento Pasaje 

Tegualda y Calle Ramón Freire entre Calle Esmeralda y Calle Yungay.  

 

SÉPTIMO:                ADOPTEN el Jefe de Medio Ambiente, la  

Dirección de Obras Municipales y la Secretaría Comunal de Planif icación,  las 

medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.  

           

                                    
                 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


